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	UNIDAD SOLICITANTE: SERVICIOS GENERALES

	CD 002


	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: SEVICIO DE COURIER

	Hoja:
                     1 de 2



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE SERVICIOS GENERALES
El proceso de contratación para la adquisición de bienes, obras, servicios generales y servicios de consultoría se rige por el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – EPNE- YPFB para la gestión 2016.

Cuando sea por el total o ítems:

	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO 

	1
	Servicio de correspondencia inmediata para Distrito de Redes de Gas Cochabamba


1. CARACTERÍSTICAS 

	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

	El servicio de Courier debe ser eficaz, rápido y responsable con la recepción y entrega de paquetes y documentos, debido a la importancia que tiene tanto en el plazo de entrega de cada envío así también como la seguridad y confidencialidad que manejan dichos paquetes y documentos.
El servicio deberá cumplir con las actividades de servicio de correspondencia a nivel nacional interdepartamental e interprovincial según requerimiento, además de cumplir con la recepción puntual de correspondencia en oficinas del Distrito de Redes de Gas Cochabamba.


	PLAZO DEL SERVICIO

	· El servicio será a partir del día 2 de enero previa firma del contrato hasta el 31 de diciembre 2016

	EXPERIENCIA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO

	La Empresa deberá tener una experiencia mínima de dos (2) años en trabajos similares de administración pública de envío de correspondencia, presentando contratos o certificados de trabajo en fotocopia simple y de ser necesario se solicitara los originales para verificar la autenticidad de los mismos


2. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	FORMA DE PAGO

	El pago será mediante SIGMA, los pagos serán mensuales de acuerdo al servicio solicitado, previa presentación del informe del fiscal y los respaldos y/o guias correspondientes a cada envío  (guías autorizadas y/o recibidas).



	SUPERVISOR DEL SERVICIO

	Se designará un fiscal del servicio para fines de seguimiento y control del llenado de respaldos y/o guías y servicio 


	GARANTÍAS 

	Se efectuará una retención de los 7% de cada pago parcial, mismos que serán devueltos a la conclusión del contrato previo informe de conformidad del supervisor del servicio.



	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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